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Conforme a lo dispuesto en los artículos 30 del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento

UE 2016/679) y 31 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los derechos digitales, la Presidencia del Instituto Provincial de Desarrollo Económico (IPRODECO) en virtud de

sendos Decretos nº 386, de 16 de julio, y nº 406, de 26 de julio de 2024, ha aprobado la modificación del Registro de

Actividades de Tratamiento de  este organismo autónomo local de la Diputación de Córdoba, el cual podrá

consultarse en el portal de transparencia de IPRODECO en la dirección electrónica:

www.iprodeco.es/transparencia.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Córdoba, 29 de julio de 2024.- El Secretario, Jesús Cobos Climent.

OTRAS ENTIDADES

Instituto Provincial de Desarrollo Económico de Córdoba (IPRODECO)
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